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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se anuncia concurso para la provi
sión de Agrupaciones de Fiscalías de Juzgados Mu
nicipales y Comarcales. 

Vacante en la actualidad el cargo de Fiscal en las Agrupa,
ciones de Fiscalías de los Juzgados Municipales y Comarcales 
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión a 
concurso, de conformidad con lo establec!doen los articulos 
29, 30 Y 31 del Decreto orgánico de 13 de enero de 1956, modi1l
cado por el de 11 de octubre de 1962: 

Igualada-Manresa (Barcelona). 
Olot-Puigcerdá-Ripoll (Gerona). 
Tremp-Sort-Viella (Lérida). 
Tortosa números 1 y 2-Amposta (Tarragona). 
Don Benit<>-Villanueva de la Serena (Badajoz). 
Baza-Huéscar (Granada). 
Orgiva-Ugíjar (Granada). 
Santa Cruz de la Palma-Los Llanos (Tenerife). 
AguiJar-Puente· Genil (Córdoba). 
Baena-Castro del Río (Córdoba). 
Zaragoza número 5-La Almunia de Doña Godina-Caririena. 

Las solicitudes de lOs aspirantes deberán tener entrada en 
el Registro General de este Ministerio en el plazo de diez dlas 
naturales, contadoF rlP~de el siguiente al de la pUblicación del 
presente anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», consig
nando en ellas el orden de preferencia por el que soliciten las 
plazas a cubrir. 

Madrid, 30 de Jul:o de 1968.-El Director general. Aclsclo 
Fernández Carrledll. 

RESOLUCION de la DireCción Generaz de Justicia 
por la que se anuncia concurso previo de traslado 
para la provisión de Secretarías de Juzgados Muni
cipales. 

Vacantes en la actualidad las Secretarias de los Juzgados 
que se relacionan, adjudicadas a los turnos de ascenso, Secre
'tarios suplentes e interinos, y de conformidad con lo estable
cido en el artículo 27, disposiciones transitorias segunda y ter
cera del Decreto Orgánico del Secretariado de 11 de junio 
de 1964, se anuncia su provisión a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de Juzgados Municipales que pres
ten servicios en Juzgados que en la actualidad tengan dicha 
categoría: 

Antigüedad de servicios 

Madrid ,número 27. 
Barcelona, número 17. 
Cartagena, número 2. 
Alcalá de Henares. 

efectivos en la categoría: 

Barcelona número 4. 
Almeria núméro 2. 
Ecija (Sevilla). 

Antigüeda{i de servicios efectivos en la carrera: 

Albacete. Cartagena número 1. 

Los solicitantes que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser 
presentadas directamente en el Registro general de la Sub
secretaría. o bien ante los Organismos señalados en el artícu
lo 66 de' la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, den
tro del plazo de diez días naturales, contados a partir del si
guiente a la pUblicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», expresando en las mismas las vacantes a que as
piren, numeradas correlativamente por el orden de preferencia 
que establezcan, haciendo constar el número con que figuran 
en el escalafón correspondiente. 

Los concursantes que residan en las islas Canarias remitirán 
sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de enviar simultá
neamente sus instancias por correo. 

Para las Secretarias de los Juzgados Municipales de Madrid 
(clIIPital) y Barcelona (capital) tendrán preferencia los Secre
tarios que antes de 1 de enero de 196'1 pertenecían a la antigua 
prImera categoria. Para pOder ser destinados a las mismas será 

requisito indispensable que los peticionarios se hallen en p<>
sesión del titulo de Licenciado en Derecho, de conformidad 
con lo establecido en la norma sexta del articulo 22 de la 
Ley 11/1966, de 18 de marzo, de Reforma orgánica y adapta
ción de los Cuerpos de la Administración de Justicia a la Ley 
de Funcionarios civiles del Estado. 

Madrid, 31 de jillio de lOO8.-EI Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo., 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de 1ulio de 1968 pOr la que se con
voca concuTso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho civil» (segunda cá
tedraj, vacante en la Facultad de Derecho de In 
Universidad de Valladolid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de ' la Universidad 
de Valladolid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurs<>-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresada, 
adscrita a la enseñanza de «Derecho civil» (2.& cátedra), debien
do ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), 
modifIcada por las de 11 de abril de 1961 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín OficIal 
del Estado de 8 de febrero) , así como en la Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspírantes deberán hallarse en posesión del 
titulo de Licenciado en Facultad o, del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurs<>-Oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de Igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurs<>-oposiclón se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, de1 servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectD-conta-
glosa que le inhabil1te para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requIsitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en . las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales de1 Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autorización diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio S<>
cial de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad ' lOO pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
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postal, que pre-Yé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministra tivo, un ién dose a If . inst.a ncia los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previlltQS en eJ artíeulo 66 
de la Ley de Procedimiento Admirustrativo. dentro del plru:ó de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficia l del 
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas. 
acompañártdose a aquéllas los recibos jUstificativos de habel' abo
hado loS derechos de e~ahlen y de formación de expedilmte. 

Sextó.-l!:1 n.spirante que fi gure en la propuesta formulada 
por él Tribunal deben'i presentar en el Rectorado de la UniVer
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la fe
cha de la mencionada propuesta. los documentos acreditativos 
de reunir las coridiélohes v requisitos exigidos eh esta convo
catoria. 

Lo d igo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1968.-P. D., el Director general de En

señanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez. 

Ilmo. Sr_ Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción_ 

ORDEN de 20 de Julio de 1968 par la qUe se con
voca concurso-oposición para protJ1!er la plaza de 
Profesor adj nnto de «Qttímica analítica» (primera 
adjitntíaJ, vacante en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla. 

Ilmo. &.-.: A propuesta elel Rectorado de la Universidad de 
Sevill-a, 

Este Ministerio ha resuel to: 
Primero.-Convocar el concllrsO-Oposiciól1 determll1adó eh la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expresada . 
adscrita a la enseñanza de «Química analitica» (1.' adjuntía) , de
bléhd(> ajustarSe el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficia! del EstadQ) 
del 19), modificada po!' las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Ofi
cial dél Estadó» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín 
Oficia! dél Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de 
lá Dli'ección Genel'al de Ensefianza Unlversitaría de 31 de may9 
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
título de Licenciado en F acultad o del correspondiente en las 
Escuelas 'técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el 
c!i,1'go de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
añ6. académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
réébnoeido o Cuerpo docente de grado medio ; los Ayudantes 
aOOl11pafiarán a· sus instancias un informe del Catedrático bajo 
éUra dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecllen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración · de 
cllatro afios y pOdrá ser prorrogado por otro período de igual 
dUracIón si se cumplen las condiciones reglamentarias. conforme 
á la citada Ley, siendo condición Indispensable para esta pró
rrOga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para Ser admitido' a este conétirso-oposléióh se re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser espafiol . 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del servicio del Estado o de la Administración Local, ru 
h1l.l1!\.tse inhabilitado para el ejerciCio de funciohes públicas. 

d) NO padecer defecto fí sico ni enfermedad infecto-conta-
glosa que le Inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad b del correspondiente en las EscUelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rat acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Flmdamentales del Reino, según se 
pi'eceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley arbcu
latia de Funcionarios. 

g) La licencia de la autorización diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirahtes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i.) Abonar en la Tesoreri a de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 peset!l:8 por de
réthos de examen, pUdiendo efectuarlo también medIante gIro 
postai, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Act
ifitfilstrittiVo, uniéndoSe a la instanCIa los resguardos oportunos. 

Quinto:-Quienes deseen tomar parte en este concursO-OpOSi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la UniversI
dad o en cualquiera de los Centros previs tos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administr ativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a! de la pu
blicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del 
Est:Hió», manifestando en las mismas. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración de'! plazo de admisión de solici
citudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aquéllas los recibos .iustificativos de haber abo
nado los derechos de examen · y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá preseÍltar en el Rectorado de. la , Univer
sidad y en el plazo de treinta días, cOntados a partIr de la. fe
cha de la mencionada propuesta , los documentos acreditatIVOs 
de nmnir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catori a.. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y .demás efectos. 
Dios guarde a V . r. muchos aftoso 
Madrid , 20 de julio de 1968.-P. D., el Director general de En

señanza Superior e Investigación , Federico Rodríguez. 

Ilmo. Si'. Diredo, general de Enseñanza Superior e Investiga.
ción. 

ORDEN de 20 de Julio de 1968 por la qUe se con
voca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Químíca f ísica», vacante en la 
Facu ltad de Ciencias de la Universidad de Murcia. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Uníversidad de 
Murcia, 

Este Ministerio ha. resuelto : 
Primero.-Convocar el concurso-oposlción determinado en 

la Ley de 17 de juliO de 1965 para proveer una plaza de Profe
sor adjunto en la F acultad_ de Ciencias ,de la Universidad ex
presada, adscrita a la ensenanza de «QUlmICa flS1Ca». debIendo 
tljustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletln Oficial del Estado» dél 19). mo
dificada por las de 11 de Rbrl! de 1961 «(Boletín Oficial de) Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Di
rección Gimeral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 
1957 (<<BOletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad (J del correspondIente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un 
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo du
l'!thte el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompai'larán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección h ayan actllado como tales_ 

Tercero.-El nombramiento que se realice como conSectle'l1-
cia de resolver este concursO-oposiclón tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de Igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentaria,." conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rtoga hallarse en pOsesión del título de Doctor_ 

Cuarto.-Para 'Ser admitido a este concurso-oposición se reo-
quieren las condiciones siguientes : 

al Ser espafiol. 
b) Tener cun1plidos veintiún ai'los de edad. . 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
haÍlarse inhabilitado para el ejerciCiO de funciones públicas_ 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-cohta-
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo_ 

e) Haber aprobado los ejerCiciOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licen~iado en F.acul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técmcas Superlor~s. 

f) 40S aspirantes se comprometerán en sus InstanCIas a JU
rar a.catamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La Íicencia de la autorización diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cun1plido el Servicio So
cíal de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i¡ APonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante gIro 
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancIa los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurSO-OpOSi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la UniverSi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 


